
 

                          MENDOZA, 08 de mayo de 2023 
 

 VISTO: 
 

 El expediente electrónico Nº 8931/23 caratulado: “S/solicitar al Consejo 
Directivo la aprobación del siguiente proyecto de resolución que acredita las 60 horas 
de optativas correspondientes al proyecto Tutorías voluntarias 2022 del programa 
TRACES FAD”. 
 

                CONSIDERANDO: 
 

 Que durante el año 2022 se realizó la tercera edición del proyecto tutorías 
voluntarias para el acompañamiento a estudiantes de primer año de todas las carreras 
de la FAD. 
 

 Que la nómina de estudiantes seleccionados por convocatoria alcanzó a 57 
tutores voluntarios para los cinco grupos de Carreras, siendo 2 por Artes del 
Espectáculo, 7 por Artes Visuales, 1 por Cerámica, 5 por Musicales y 31 por Diseño, que 
cumplían con los requisitos como postulantes establecidos en la Ord. 4/2020-C.D.. A 
esta convocatoria se sumaron 5 tutores voluntarios de la anterior edición del proyecto 
2021, que continuaron acompañando a los estudiantes durante el año 2022 (de las 
carreras de Diseño y Cerámica). En total, acompañaron a los estudiantes de primer 
año, 62 tutores voluntarios durante el Ciclo 2022. 
 

                  Que 42 de los 57 tutores incorporados en 2022 finalizaron el proceso de 
tutoría. 
 

 Que los Tutores Voluntarios acompañaron a las y los estudiantes en sus 
inicios en la vida universitaria, dando a conocer normativa universitaria y servicios de la 
Universidad Nacional de Cuyo y de la Facultad de Artes y Diseño. 
 

 Que, además, promovieron estrategias y recursos que favorecieron el 
desempeño académico y la ambientación a la vida universitaria, además cumplieron 
con la carga horaria establecida en la Ord. 4/2020-C.D. durante el Ciclo Lectivo 2021. 
 

 Que acompañaron al equipo de TRACES en cuanto a detección y 
seguimiento de estudiantes que presentaron inconvenientes para sostener su actividad 
académica teniendo en cuenta las diversas situaciones y/o problemáticas surgidas. 
  

  Por ello, atento a lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y lo 
dispuesto por este Cuerpo en Sesión Plenaria del día 25 de abril de 2023, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°. – Acreditar, por única vez, SESENTA (60) horas correspondientes al 
“Acompañamiento en las Trayectorias Estudiantiles: Tutorías Voluntarias”, a 
aquellos estudiantes que cumplieron con los requisitos de postulación y que 
desempeñaron dichas funciones durante el Ciclo Lectivo 2022, en contexto especial de 
aislamiento social obligatorio y preventivo en el marco de la pandemia, las que podrán 
computarse como carga horaria de optativas de acuerdo a los planes de estudio, 
conforme al detalle obrante en el Anexo Único que forma parte de la presente. 
 

ARTÍCULO 2°.- La presente norma se emite en formato digital. 
 

ARTICULO 3º.-Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 
Directivo. 
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ANEXO ÚNICO 
 
  La siguiente nómina de estudiantes completaron el proceso de tutorías voluntarias: 
 

 NOMBRES Y APELLIDO/S DNI LEGAJO GRUPO DE CARRERA 

1 Agustina ABATEDAGA BIOLE 39137185 25131  Diseño 
2 Agustina Mailen OCHOA 43831327 27701 Diseño 
3 Ana Paula CARA 38306496 26732 Diseño 
4 Camila CERSÓSIMO 42265661 29762  Diseño 
5 Candela Belén FEMENIA MONTENEGRO 42064790 26798 Diseño 
6 Candela Lourdes ALGUACIL 41775453 26910 Diseño 
7 Carla Elisa CIOCCA GOMERO 40661297 26376 Diseño 
8 Daniela UBERTONE BAUMHAUER 41368855 27619 Diseño 
9 Emilia Mercedes LAPORTE 41869454 26749 Diseño 
10 Jonathan Joel ACOSTA CARI 42714581 42714581 Diseño 
11 Kiara RACIOPP 42912950 27019 Diseño 
12 María Candela AYACH 42266764 26726 Diseño 
13 María Jose GOMEZ BALMACEDA 39990666 27177 Diseño 
14 María José LUNA CORTELLEZZI 42062530 26877 Diseño 
15 María Luján LIBANTI 41363773 26750 Diseño  
16 María Paz Magdalena ANDRIOLI 44140498 27588 Diseño 
17 María Pía LÓPEZ LEMOS 43544815 27353 Diseño 
18 Mariangeles FORTUNA 44059929 27673 Diseño 
19 Maricel Anahí RIVEROS 37138481 23529 Diseño 
20 Martina NAVARRO 43750497 27601 Diseño 
21 Mayra RODRIGUEZ 43278780 27610 Diseño 
22 Micaela Luciana ZALAZAR 41752041 27417 Diseño 
23 Milagros BERMEJILLO 42210454 26728 Diseño 
24 Milagros TORNELLO 42793614 27403  Diseño 
25 Natalia Antonela IGLESIAS 41794831 26805  Diseño 
26 Nicolás Matías LUCERO 37964097 27354  Diseño 
27 Paulina PELIZZARI 39987037 25584 Diseño 
28 Serena Lourdes KHOURI 43831395 27580 Diseño 
29 Sergio GOLDSACK 17021860 7294 Diseño 
30 Camila CUFFARO 42974857 28018 Artes del Espectáculo 
31 María Morena ROSSELOT 42863982 27507 Artes del Espectáculo 
32 María Agostina BARROZO 42750086 27468 Musicales 
33 Sergio Adrian PAEZ 36910379 27135 Musicales 
34 Aldana cristina TORRES 40787602 26357 Artes Visuales 
35 Luciana Jimena PACCUSSE 40104154 25887 Artes Visuales 
36 María Elena DEL PÓPOLO 42010502 26362 Artes Visuales 
37 María Paula ENCRENAZ 37517929 25573 Artes Visuales 
38 Valentina DI CÉSARE 37623451 27849 Artes Visuales 
39 Bárbara Rocío RIVERO 38206818 25972 Diseño 
40 María Lara GATTI ALVAREZ 42083349 26800 Diseño 
41 María Estefanía GUARESCHI 41369295 26803 Diseño 
42 Bruno FLORAMO STUCHI 41191304 26799 Diseño  

 

A continuación, se mencionan los estudiantes que realizaron las tutorías voluntarias 
durante el año 2021, y continuaron durante el Ciclo 2022 con los acompañamientos a 
estudiantes de primer año. No pueden acreditar horas de optativas nuevamente, por lo 
que se sugiere acrediten el espacio como Suplemento al Título: 
 

Nº NOMBRES y APELLIDO/S  DNI CARRERAS 
1 Felicitas FABRE ACEBEDO  42010535 Diseño 
2 Sol Micaela PAVÓN  40597666 Cerámica 
3 Florencia ARENA  42168336 Diseño 
4 Ana Clara CHIARAMONTE  38475951 Diseño 
5 María José RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  38580705 Diseño 
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